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	Ayuntamiento de Ansoain
Antsoaingo Udala

31013 Navarra – Nafarroa

N.I.F./I.F.K. P3132500D


	Plaza Consistorial, 1

Udaletxe Plaza, 1


Tels:012

 94813 22 22

Fax: 94813 22 00

E-mail: ansoain@ansoain.es





PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE GESTION DEL SERVICIO PUBLICO DE BAR-CAFETERÍA DE LAS PISCINAS MUNICIPALES.
1.- OBJETO DEL CONTRATO


Es objeto del presente contrato, la gestión del servicio público de Bar-Cafetería de las Piscinas Municipales de Ansoain. 

2.- PLAZO DE LA GESTION DEL  SERVICIO

El Plazo del contrato de gestión de servicio público será de cinco años, a contar de la fecha de formalización del contrato.


El Ayuntamiento de Ansoain se reserva la facultad de prorrogar el contrato anualmente, hasta un máximo de diez años. En este sentido, deberá notificar al adjudicatario su decisión de rescindir el contrato con una antelación mínima de tres meses a la fecha de su vencimiento. En el caso de que el Ayuntamiento no manifieste su voluntad de rescindir el contrato en el plazo indicado, se entenderá que el mismo se prorroga por un año más.


Así mismo, el adjudicatario podrá manifestar su voluntad de rescisión con una antelación igual a la fijada para el Ayuntamiento, la cual se presentará en el Registro General mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente.

3.- BASE DE LICITACION

Se fija como tipo de licitación la cuantía de 3.600 euros anuales, sin incluir IVA. Esta cantidad se incrementará con el I.V.A. correspondiente.


El adjudicatario abonará el precio del contrato más las cantidades que correspondan por los consumos de energía eléctrica, agua, gas y tasa de basuras, por trimestres vencidos; pago que se verificará en el plazo de los treinta días siguientes contados a partir de la recepción de la correspondiente factura emitida por el Ayuntamiento, siendo causa de resolución del contrato la demora en el pago durante más de treinta días.


El canon se actualizará anualmente, aplicándose la variación porcentual experimentada por el Índice de Precios al Consumo en un período de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de actualización.

4.- CONVOCATORIA DE  LICITACION


La gestión de servicio público se adjudicará mediante licitación pública que se publicará en el Portal de Contratación de Navarra.


El plazo de presentación de ofertas finalizará el vigésimo día natural siguiente al de la publicación del anuncio y antes de las 14'00 horas del mismo, debiendo entregarse las ofertas en el Registro General del Ayuntamiento de Ansoain o en los Registros públicos del Art. 28 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común mediante instancia conforme el modelo que figura en el Anexo I.

El procedimiento de la licitación será el de concurso.

5.- DOCUMENTACIÓN


Para tomar parte en el concurso será preciso que los aspirantes presenten, en el plazo y lugar establecidos, un sobre único en el que se incluirán otros dos, debiendo estar todos ellos cerrados y firmados por el licitador y que contendrán la siguiente leyenda y documentación:


Sobre núm. 1: "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA"

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de la persona firmante de la solicitud.

2. Cuando se trate de personas jurídicas, escritura pública de constitución de la sociedad inscrita en el Registro Mercantil, así como justificante de la representación con que actúa el firmante de la solicitud, cuando haya suscrito la misma en nombre de otra persona.

3. Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, que acredite estar al corriente en el pago de cuotas a la Seguridad Social, expedido con una antelación no superior a dos meses a la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

4. Certificación de la Hacienda Foral de Navarra de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

5. Declaración del licitador conforme al modelo que figura como Anexo II, de no estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad o incapacidad para contratar.

6. Justificante de la constitución de la fianza provisional.


Todos los documentos deberán ser originales o fotocopias autenticadas notarial o administrativamente.


Sobre núm. 2: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
1. Datos relativos a su experiencia profesional en actividades de hostelería en los tres últimos años, indicando los establecimientos con los que tenga o haya tenido vinculación laboral ó económica.

2. Precios de los productos a servir, incluidos la composición de los menús.

3. Plan de explotación (invierno y verano) y cualquier otra circunstancia que el concursante pueda ofrecer para mejorar el servicio..



Sobre núm. 3: PROPUESTA ECONÓMICA
1.
Proposición económica ajustada al modelo que figure en el anuncio.

6.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN

Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del concurso, en orden decreciente de importancia, serán los siguientes:

· Plan de explotación y  mejoras en los servicios ofertados para 

las campañas  de invierno y de verano………………………………
 40%
· Menores tarifas en los productos  y servicios……………………… 
 30%
· Experiencia profesional………………………………………………
 20%
· Mayor precio  ofertado…………………………………………………
10%
El precio ofertado se valorará con arreglo a los siguientes criterios: a la oferta máxima se le otorgarán 10 puntos. Las restantes ofertas se valorarán de forma inversamente proporcional con relación a la mayor.

7.- GARANTIA PROVISIONAL Y DEFINITIVA


Para poder tomar parte en el concurso, los licitadores deberán constituir una fianza provisional de 360 euros, que se ingresarán en la Depositaría Municipal. Esta fianza será devuelta a los concursantes que no resulten adjudicatarios dentro del plazo de 30 días a partir de la fecha del acuerdo de adjudicación.


El adjudicatario elevará la fianza provisional a definitiva dentro de los quince días siguientes a la adjudicación. Su importe será de 10.000 euros y responderá tanto de las cantidades que el adjudicatario se obligue a abonar por el precio de la gestión de servicio público como del resto de obligaciones del contrato, especialmente de las referidas en la Cláusula 3ª de este Pliego.

8.- APERTURA DE PROPOSICIONES


A las 13'00 horas del día siguiente hábil al de finalización de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación designada al efecto, en acto que no será público, procederá a la apertura del sobre núm. 1 y determinará los licitadores que han presentado en tiempo y forma la documentación exigida.


Dentro del mes siguiente a aquel en que se produzca la apertura de la documentación administrativa, la Mesa de Contratación procederá a la apertura de las ofertas económicas, en acto público que tendrá lugar en el Salón de Plenos, a las 13' 00 horas y que será anunciado en el Portal de Contratación con 72 horas de antelación como mínimo.


La Mesa de Contratación elevará, junto con el acta la propuesta, valorando las diferentes ofertas, de más a menos, al órgano de contratación.


Dicha propuesta contendrá la identificación de la oferta a favor de la que se propone la adjudicación de la licitación. 

9.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO


El contrato se formalizará dentro del plazo de quince días a contar desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación y previa constitución de la fianza.


Formalizado el contrato la actividad se iniciará dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de formalización, siendo causa suficiente de rescisión, con pérdida de la fianza definitiva, el incumplimiento de dicho plazo, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada.

En el caso de que la solicitud se presente, conjuntamente, por más de una persona física o por una sociedad civil irregular, no inscrita en el Registro Mercantil, el contrato se firmará con aquella persona que figure en primer lugar, tanto en el caso de presentación conjunta como en el caso de sociedad irregular y quien adquirirá todos los derechos y obligaciones derivados del mismo.

10.- MESA DE CONTRATACIÓN
La mesa de contratación tendrá las funciones que la legislación de contratos y este Pliego le atribuyen y se constituirá de conformidad con lo previsto en el Art.  225 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra con la siguiente composición: 

Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Ansoain, o persona delegada.
Vocales:
 Arquitecto municipal del Ayuntamiento de Ansoain.

 Interventor municipal del Ayuntamiento de Ansoain.


Técnico de Cultura y Deporte del Ayuntamiento de Ansoain.

 Responsable de las piscinas municipales.

Secretaria: La  del Ayuntamiento de Ansoain.

La mesa de Contratación tendrá las funciones y actuará de conformidad con lo señalado por la Ley Foral 6/2006, teniendo presentes, en lo referente a convocatoria, sesiones, quórum, funciones de sus miembros, actas, abstención y recusación, etc. lo previsto en la normativa que resulte aplicable.

11.- REGIMEN DE LA EXPLOTACIÓN


El adjudicatario deberá desarrollar directamente la explotación del bar-Cafetería, no pudiendo cederla, subarrendarla o traspasarla a terceros bajo ningún pretexto.


Queda prohibido el consumo de tabaco dentro de los locales del Bar-Cafetería objeto de la explotación en régimen de gestión de servicio público. Se prohíbe así mismo, la instalación de máquinas expendedoras de tabaco.

12.- PRECIO DE LOS ARTÍCULOS


Los artículos de consumo que se expendan serán adquiridos por cuenta y responsabilidad del adjudicatario, sirviéndolos en calidad óptima para su consumo.


El adjudicatario está obligado a tener expuesto a la vista del público relación total de los artículos a expender con expresión de los precios que, previamente, serán autorizados por la Alcaldía del Ayuntamiento, a propuesta de la Comisión de Hacienda que será la responsable de analizar la petición del adjudicatario y que someterá a la Alcaldía la propuesta de los precios correspondientes a los distintos productos y servicios. 

13- HORARIO


El adjudicatario estará obligado a mantener abierto el bar-Cafetería todos los días del año, durante el mismo horario, al menos, que el establecido para las piscinas y demás instalaciones.


Cualquier modificación del horario deberá ser autorizada por el Ayuntamiento.


Durante el horario de apertura de piscinas al público, los usuarios de las mismas podrán acceder al bar-cafetería. Finalizado el horario de funcionamiento de las piscinas, el bar- cafetería podrá permanecer abierto al público en general, hasta las doce de la noche de lunes a jueves y hasta la 
01: 00 hora los viernes, sábados, domingos y festivos.

El Ayuntamiento autorizará al adjudicatario a delimitar y separar, a su costa y mediante un sistema de cierre infranqueable, el espacio a ocupar por los abonados de las piscinas, por un lado y por el público en general, por otro lado, dentro del horario de apertura de las instalaciones de las piscinas municipales.


El horario establecido podrá ser modificado por acuerdo de ambas partes.

14.- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO


Serán de cuenta del adjudicatario, toda clase de impuestos, gravámenes, tasas y arbitrios del Estado, Comunidad Foral o Ayuntamiento que se devenguen como consecuencia de la explotación del servicio.


Para el ejercicio de la actividad, el adjudicatario deberá estar de alta en la licencia fiscal de este municipio o hacerlo dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la adjudicación.


Serán también de cuenta del adjudicatario los gastos de limpieza, luz, agua, gas y mantenimiento de los locales, maquinaria y enseres objeto del contrato, así como las tasas que por recogida de basuras gire la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona.

15- INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO 

El Ayuntamiento de Ansoain entregará las instalaciones con la maquinaria, utensilios, vajilla y mobiliario que se detallen en el Inventario, siendo de cuenta del adjudicatario los gastos de suministro e instalación de servicios complementarios, así como los de su mantenimiento y conservación.

Se establece un período de garantía inicial de la maquinaria y utensilios entregados por el Ayuntamiento de tres meses, durante el cual las reparaciones serán de éste, salvo los ocasionados por el mal uso de los mismos.

Una vez comprobado el correcto estado de conservación y  funcionamiento del material, se confeccionará el correspondiente Inventario que firmarán ambas partes, estando obligado el adjudicatario a entregarlos y devolverlos a la extinción del contrato en perfecto estado de conservación y uso; obligación que se extiende tanto al inmueble como a los efectos consignados en el Inventario. 

16- REFORMAS


El adjudicatario podrá introducir reformas en los locales y en las instalaciones y servicios, siempre que cuente con  la autorización previa del Ayuntamiento.


Las obras que realice y las instalaciones y servicios que no puedan retirarse  por quedar  adheridos a los locales, quedarán en beneficio del Ayuntamiento al término de la gestión del servicio público, sin que el adjudicatario tenga derecho a formular petición alguna en concepto de indemnización o por cualquier título.

17- PERSONAL


El personal que por su cuenta aporte o utilice el adjudicatario para el servicio, no adquirirá relación laboral alguna con el Ayuntamiento, por entenderse que el mismo depende única y exclusivamente del adjudicatario, el cual tendrá todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de patrono respecto al citado personal, con arreglo a la legislación laboral, sin que en ningún caso resulte responsabilidad alguna para la entidad local de las obligaciones nacidas entre el adjudicatario y sus empleados, aun cuando los despidos y medidas que adopte sean como consecuencia directa o indirecta del cumplimiento, incumplimiento, rescisión o interpretación del contrato.


El adjudicatario se obliga a llevar a cabo las contrataciones que sean precisas, utilizando alguna de las fórmulas previstas en la legislación vigente, que permita la resolución automática de aquellos contratos al extinguirse el gestión de servicio público por cualquiera de las causas previstas en el pliego de condiciones. Ante supuesto de incumplimiento de la presente estipulación, o suscripción de contratos indefinidos o irresolubles a la extinción de la concesión, serán de cuenta del concesionario las indemnizaciones y demás obligaciones económicas resultantes de la aplicación de la legislación vigente en materia laboral y de seguridad social a que hubiere lugar por la extinción de los contratos laborales en vigor, respondiendo de este incumplimiento a través de la incautación de la fianza, manteniéndose el Ayuntamiento al margen de las relaciones laborales que celebre el adjudicatario, no procediendo la sucesión empresarial en los contratos celebrados.


El adjudicatario facilitará al Ayuntamiento fotocopias de los contratos y de los partes de alta, baja o alteraciones de la Seguridad Social, de la totalidad del personal que por su cuenta destine al servicio y, mensualmente, remitirá fotocopia de las liquidaciones de cuotas, efectuadas a la Seguridad Social, modelos TC.1 y TC.2, o los que en el futuro puedan sustituir a los citados.

18- SANIDAD Y SALUD PÚBLICA

El adjudicatario será responsable del correcto funcionamiento sanitario del bar-Cafetería.


El personal contratado por el adjudicatario para prestar sus servicios en el bar-Cafetería deberá estar en posesión del carnet de manipulador de alimentos.

19- CONDICIONES DEL PERSONAL

El adjudicatario se obliga a exigir condiciones excepcionales de presencia, adecuación y comportamiento en el personal a su servicio. Este personal deberá estar equipado adecuadamente a la función que realiza, cuidando al máximo la limpieza del vestuario.


Queda prohibida rigurosamente la expedición de productos o prestación de servicios ajenos a la hostelería o no ofertado expresamente en la tramitación de la presente licitación, salvo los autorizados por el Ayuntamiento como aclaración o interpretación del condicionado.

20.- LIBRO DE RECLAMACIONES


Las reclamaciones de los clientes que se ocasionen con motivo de la explotación del bar-Cafetería, serán atendidas directamente por el adjudicatario, quien tendrá a disposición del público el oportuno libro de reclamaciones, quedando el adjudicatario obligado a informar por escrito al Ayuntamiento de aquellas que se originen en el plazo de dos días hábiles a partir de la inscripción.

21.- MAQUINAS RECREATIVAS


Queda expresamente prohibida la instalación de máquinas recreativas, tanto en los locales del bar-Cafetería como en la terraza en que se instale el kiosco de venta de helados, incluso billares o futbolines.

22.- INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES


El Ayuntamiento se reserva el derecho de inspeccionar en cualquier momento los locales objeto del contrato de gestión de servicio público,  con el fin de comprobar el correcto funcionamiento del mismo y el cumplimiento de las condiciones de sanidad, salud pública y prevención de riesgos laborales establecidas en este Pliego.

23.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO


Serán causas de resolución del contrato:


1.- La demora en el pago por más de 30 días del canon de explotación fijado.


2.- El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquiera de las condiciones establecidas en este Pliego o de las específicamente consignadas en el contrato, y entre ellas:


a) Permanecer el local cerrado por más de dos días consecutivos o cinco alternos en el espacio de un año, salvo por causa de fuerza mayor comunicada por escrito al Ayuntamiento y no respetar los horarios de apertura y cierre de las instalaciones ordenado por el Ayuntamiento.


b) Realizar obras e instalaciones sin autorización expresa del Ayuntamiento.


c) Variar los precios sin la autorización expresa del Ayuntamiento.


d) No mantener el local, elementos e instalaciones en las debidas condiciones, tanto de funcionamiento, como de higiene y limpieza, así como el personal afecto al mismo.


e) La emisión de música o ruidos por encima de los valores autorizados.


f) El desarrollo de actividades delictivas en el local o con apoyo en el mismo.


h) La muerte del adjudicatario si se tratase de persona individual.


i) La suspensión de pagos o quiebra, en todo caso, y la extinción o disolución si de persona jurídica se tratase.

24.- SEGUROS


En el plazo de 15 días siguientes a la formalización del contrato, el adjudicatario vendrá obligado a concertar un seguro de responsabilidad civil derivada de la explotación, incluyendo en la misma la responsabilidad civil por productos y alimentos servidos en el bar-Cafetería y en el kiosco de  venta de helados, fijándose las cantidades de cobertura de común acuerdo entre el adjudicatario y el Ayuntamiento. 


En este sentido, el adjudicatario facilitará al Ayuntamiento, una copia de dicha póliza una vez formalizado el contrato.

24.- RECURSOS Y RECLAMACIONES
La presente contratación es de naturaleza administrativa, por lo que cuantas incidencias se deriven del cumplimiento de las obligaciones y de la interpretación de estas disposiciones, serán resueltas en primer término por el órgano de contratación, contra cuyas resoluciones podrán interponerse los recursos administrativos y jurisdiccionales regulados en las correspondientes normativas.

Sin perjuicio de lo anterior, los actos de trámite o definitivos dictados en la presente licitación podrán ser objeto de reclamación ante la Junta de Contratación Pública, conforme a lo dispuesto en los Art. 210 y siguientes de la ley Foral de Contratos Públicos, para lo que es requisito imprescindible que los licitadores faciliten un correo electrónico para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos.

25.- RÉGIMEN JURÍDICO.
El contrato de asistencia a que se refieren las presentes cláusulas tiene naturaleza administrativa y se regirá por el presente Condicionado.

En su defecto y expresamente, por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos y por la Ley Foral 6/1990 de Administración Local de Navarra, modificada por Ley Foral 1/2007, así como por las restantes normas que sean de aplicación.

MODELO DE PROPOSICIÓN
Don/ Doña


Mayor de edad, con domicilio en


D.N.I. núm.  . .........................................   en  nombre  propio  (o en representación de


como acredita por  ................................................................... , enterado/a de la convocatoria  de  licitación  para  la  adjudicación  de  la  gestión del servicio público de Bar-Cafetería de las Piscinas Municipales anunciada en el Portal de Contratación de Navarra, solicita tomar parte en la misma, comprometiéndose a abonar un canon de 


( en letra y número)  euros,  sin incluir I.V.A., que totaliza la cantidad de ………………………………..IVA incluido,  con  arreglo  al  pliego  de cláusulas administrativas que acepta íntegramente.







Lugar, fecha y firma

ANEXO I

Don/Doña …………………………………………, con D.N.I. …………………., vecino/a de ……………………… con domicilio en ………………….., teléfono ……………………., en nombre propio o en representación de …………………, con D.N.I./ C.I.F., con domicilio en ……………………………………………., teléfono………………………e-mail……………………………………………………
EXPONE:

Que enterado/a del pliego de condiciones para la licitación convocado para adjudicar el contrato de gestión del servicio público de Bar-Cafetería de las Piscinas Municipales, y conforme con las mismas,

SOLICITA:

Ser admitido/a a dicha licitación, indicando que será (el firmante o su representado) quien realice la oferta y formalice el contrato con el Ayuntamiento en caso de resultar adjudicatario.

Acompaña los dos sobres (Documentación y Documentación técnico-económica) conforme al Pliego.

 (fecha y firma)

ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA SOBRE INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR
Don/Doña  .................................................................. , en su calidad de..........................., con D.N.I./ C.I.F……................................., DECLARA BAJO JURAMENTO:

Que (ni él ni la Sociedad a la que representa) no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad para contratar con la Administración que se señalan en los artículos 229 de la Ley Foral 6/1990 de la Administración Local de Navarra y 30 de la Ley Foral 10/1998 de Contratos de las Administraciones Públicas de Navarra, aceptando expresamente la nulidad del contrato a partir de la fecha en que, en su caso, se demuestre la falsedad de la declaración presentada.

Lo que firmo en ………
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